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| Quito, 15 seso del 2015 Co. 

podr 
Señor UE 
GERMAN ALVARO LUENGO GARCIA 

Presente 

Distinguido Señor 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía COBRA FACIL 
FABRACILISA S.A., en sesión realizada el 15 de julio del 2015 decidió, por unanimidad, elegir a 
usted en el cargo de PRESIDENTE, por un periodo estatutario de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones y deberes que constan en la Escritura Pública de constitución autorizada por el Notario 
Cuadragésimo del Cantón Quito el 21 de enero del 2014, e inscrita el 27 de Febrero del 2014 en el 
registro Mercantil del Cantón Quito. 

Sírvase dar su aceptación al inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil, en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley de Compañías, toda vez que ejercerá la Presidencia de la Compañía, una de 
sus funciones será la de subrogar al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 42590 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14119 
  

REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COBRA FACIL FABRACILISA S.A, 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LUENGO GARCIA GERMAN ALVARO 
  

IDENTIFICACIÓN 93633806 
  

CARGO: PRESIDENTE 
    PERIODO(Años):   5     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 589 DEL: 27/02/2014 NOT. 40 DEL: 21/01/2014 JTM 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A,10 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 

  

AB. MARCO L ia A - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 002-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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